
“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

RBP-008-2023  San Isidro, 24 de enero de 2023 

Señores 
Superintendencia del Mercado de Valores 
Av. Santa Cruz N° 315 
Miraflores 

Atención: Registro Público del Mercado de Valores 
Referencia: Hecho de Importancia 
_______________________________________________ 

De conformidad con lo previsto en los artículos 3 y 4 del Reglamento de Hechos de 
Importancia e Información Reservada, aprobado mediante Resolución N° 005-2014-
SMV/01 del 17 de marzo de 2014, cumplimos con adjuntar en calidad de Hecho de 
Importancia la Resolución Ministerial N° 023-2023-MINEM/DM, publicada en el diario 
oficial El Peruano el día 24 de enero de 2023, en el que autorizan la transferencia 
financiera a favor de PETROPERÚ, para financiar la administración provisional de la 
Concesión del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos de la 
Concesión Sur Oeste, durante el año 2023. 

Atentamente, 

Enrique Salgado Ponce de León 
Representante Bursátil 
Petróleos del Perú- PETROPERÚ S.A. 
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El Peruano / 

Autorizan transferencia financiera a 
favor de PETROPERU S.A., para financiar 
administración provisional de la Concesión 
del Sistema de Distribución de Gas Natural 
por Red de Ductos de la Concesión Sur 
Oeste 
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El Peruano /

JUSTICIA Y DERECHOS

HUMANOS

Designan Director General de la Dirección 
General de Justicia y Libertad Religiosa 
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